
213. Pedro Altozano Fernández-
214. Francisco José Alvaro Rodríguez.
215. José Vicente Amigo Camacho.
216. Begoña Andrieu Salazar.
217. Alicia María Angulo Astillero.
218. Julián Aragón García.
219-. Angel Aranda Fernández.
220. Julia Asunción Arévalo Campos.
221. Ernesto Arévalo Céspedes-
222. María Luisa Arévalo Céspedes.
223. Manuel Arévalo Guerrero.
224. Lorenzo Arévalo Navarrete.
225. María Teresá Arias Arias.
226. Sacramento Artolazábal Mínguez.
227. Lucía Ballesteros Ruiz.
228. Amparo Ballester Torres.
229. Isabel Barba Capilla.
230. Montserrat Barba Capilla.
231. María del Carmen Barón Patón.
232. Antonio Barrajón Peña.
233. María Jesús Barroso Perlado
234. María del Carmen Bartolomé Na

varro.
235. José Luis Bastante Plaza.
236. Valentín* Moisés Bastante Plaza.
237. Julia Benito Romero-
238. Esperanza Bermejo Alba.
239. Federico Bermúdez Juanes.
240. María Teresa Bruno Garrido.
241. María Prado Caballero Díaz.
242. María Francisca Cabañas Gómez.
243. José Alberto Cabezas Castellanos.
244. Feliciano Calvo García.
245. Pedro Callejas Fernández-Luengo.
246. María del Prado Camacho Martín.
247. Francisco Camacho Sánchez-Crespo.
248. Anselma Campallo Domínguez.
249. Manuel del Campo Zamora
250. María Encarnación Campos Muñoz.
251. Plácida Campos Trujillo.
252. Crescencia Camuñas Quilón.
253. José Canales Duque-
254. Rosa Cano Gutiérrez.
255. Eduardo Cañas Fernández.
256. María Teresa Cañas Romero
257. Montserrat Cañizares Domínguez.
258. María Teresa Cárdenas Rebollo.
259. María Dolores Carmona Arnao.
260. José Antonio Caro Sánchez.
261. Agustina Carpintero Palomares-

262. María del Carmen Carrasco Alvarez.
283. Jesús Carrascosa Huete.
264. Marta Carretero López-Tello.
265. María Isabel Carriche Alonso.
266. Esperanza Carrión Malagón.
267. Fátima Carrión Malagón.
268. Luis Casado Gallego.
269. María del Pilar Cascante Morerio-
270. Concepción . Lucía Castellanos Ca

rrasco.
271. José'Castellanos Céspedes.
272. Francisca Castillo Gómez,
273. Eustaquia Ciudad Ríos.
274. Isabel Cobos García.
275. Vicenta Colado Torroba.
276. María del Prado Contreras Díaz.
277. Emilia Córdoba Galiana-
278. Fernando Cuadra Pérez.
279. Ramón Chico López.
280. José Chocano Moreno.
281. José Domingo Delgado Bedmar.
282. Gabriel Salvador Díaz de ia Fuente.
283. Francisca Díaz Gigante.
284. Valentina Díaz León.
285. José Díaz Notario.
286. María Rosario Díaz Peláez.
287. Esperanza Diezma Diezma.
288. María Teresa Doctor Céspedes.
289. María Concepción Domínguez Fer

nández.
290. Ana María Dónate de la Fuente.
291. María del Rosario Dorado Serrano.
292. José Antonio Dueñas Alvarez
293. María Rosa Durán González
294. María del Prado Espadas Casado.
295. María Rosario Espadas Rodríguez.
296. Natividad Estradas Ramírez.
297. María Fernanda Fernández Bermejo.
298. Rafael Fernández de Marcos Lara.
299. María Antonia Fernández Dueñas.
300. Carlos Fernández Fernández.
301. Claudio Fernández Fernández
302. ' Francisca Fernández Gutiérrez.
303. María Luisa Fernández Huedo.
304. Olallo Luis Fernández López
305. José Fernández Martínez.
306. María del Puerto Fernández Oliva.
307. María del Carmen Fernández Patón.
308. Rafael Fernández Porras.
309. Gregoria Fernández Rivas.

310. Rosario Fernández-Bermejo Sánchez- 
Miguol.

311. Rafael Fernández Simancas
312. Gregorio Fernández Velázquez.
313. María José Flores Salgado.
314. José Fuentes Pastrana.
315. María Teresa Fúnez Castillo.
316. Jesús María Gago Montero
317. María Soledad García Carrasco-
318. María del Carmen García Cruz.
319. María José García de. la Galana Mo

reno.
320. Juan Pedro García Gómez.
321. Ricardo Augusto García León
322. María de los Angeles García Lorente.
323. Pilar García Menea.
324. José Antonio García Mora.
325. Lorenzo García-Muñoz Martínez.
328. María Isabel García Navarro.
327. Concepción García Rincón.
328. Felipe García Rodríguez.
329. Manuel García-Saavedra Velasco.
330. Miguel García Sánchez.
331. María Cristina García Sánchez-He- 

rrera.
332. Elia Garrido Delegido -
333. Presentación Garzás Garzás.
334. Antonio Gil Sánchez.
335. Vicenta Gómez de la Fuenté.
336. María Sacramento Gómez Díaz-San- 

tos.
337. María Josefa Gómez-Pulgai Ramírez 

de Arellano.
338. Enrique Gómez García.
339. Gregoria Gómez López.
340. Josefa Gómez Moreno-
341. Lourdes Gómez Muñoyerro.
342. Casimiro, González Delgado.
343. Angel González Hervás.
344. Teresa González Martín.
345. Ana María Granados Pérez.
346. Francisca Gutiérrez García,
347. Emilio Hernán Ruiz.
348. Manuel Hernández Cabezas
349. María del Carmen Herrera Navarro.
350. Francisco Javier Herreros Menchén.
351. Gregorio Hervás Alcázar. '
352. Rita del Hierro Andrade.
353. Pedro Miguel Higueras Pérez.
354. Jesús Isasi Marín.

Asimismo, el Tribunal acordó, de conformidad con la preci
tada base sexta, lo siguiente:

1. Que el primer ejercicio de la oposición tenga comienzo 
el día 16 de noviembre de 1981, a las nueve horas, en el Aula 
Magna de la Escuela Universitaria de Ingenieros Técnicos 
Agrícolas, sita en ronda de Calatrava, sin número, Ciudad Real.

2. Que el segundo ejercicio tendrá lugar el día 17 de no
viembre de J9ül, a las nueve horas, en el salón de sesiones de 
esta excelentísima Diputación Provincial.

3. Que las fechas del tercer y cuarto ejercicios (obligato

rio y voluntario, respectivamente), asi como el lugar y'hora, se 
anunciarán con veinticuatro horas, al menos, de antelación en 
el tablón de edictos de esta Corporación Provincial.

Los opositores deberán ir provistos de su documento nacio
nal de identidad y de su correspondiente máquina de escribir.

Lo que se hace público para general conocimiento v citación 
de los opositores.

Ciudad Real, 15 de octubre de 1981 —El Presidente, Eloy San
cho García.—El Secretario, Matías Flores Llor.—7.044-A.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

24197 ORDEN de 13 de octubre de 1981 por la que se 
amplía en un nuevo grupo la serie básica de sellos 
de Correo.

Excmos. Sres.: Las vigentes tarifas postales para franqueo de 
la correspondencia, obligan en muchos casos a utilizar franqueos 
altos, siendo necesario el disponer de selloe de Correo ouyo 
valor facial se corresponda con las exigencias del servicio.

Per ello se estima conveniente ampliar la serie básica, para 
así atender a las necesidades postales con aquellos faciales que 
permitan completar franqueos con el menor número de sellos 
posible.

En su virtud y a propuesta de los Ministerios de Haoienda 
y de Transportes, Turismo y Comunicaciones, esta Presidencia 
del Gobierno dispone:

Articulo l.° Para figurar integrados en la serie general bá
sica, se procederá por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
a la estampación de un nuevo grupo de sollos de Correo.

Art. 2.“ Este grupo estará integrado por los siguientes va
lores: 50, 80, 75, 85, 100, 200 y 500 pesetas. De estos valores, 
los cuatro primeros serán estampados en huecograbado con los 
siguientes colores: 5o pesetas, rojo fuego; 60 pesetas azul co
balto; 75 pesetas, verde claro, y 85 pesetas, gris. Los otros tres 
valores serán estampados en calcografía y sus colores serán: 
100 pesetas, castaño; 200 pesetas, verde, y 500 pesetas, azul 
bronce.

El motivo ilustrativo de estos sellos será: Para los valores de 
50, 60, 75 y 85 pesetas, el mismq busto de su Majestad el Rey 
que figura en anteriores emisiones de la serie básica. Para les 
valores de 100, 200 y 500 pesetas, un nuevo busto de Su Ma
jestad.

Los tamaños de estos sellos serán: Para los valores de 50, 
80, 75 y 85 pesetas, 24.9 por 28 S milímetros. Para los valores 
de 100, 200 y 500 pesetas, 28,8 por 33,2 milímetros. Los efectos 
en pliego serán 100 para todos los valores y tirada ilimitada.

Art. 3.“ La venta y circulación de esta serie se iniciará el 
21 de octubre del año en curso y podrán ser utilizados en el 
franqueo, hasta que no se dicte orden en contrario.

Art. 4.° De dicho6 valores quedarán reservadas en la fábri
ca Nacional de Moneda y Timbre 3.000 unidades, a disposición 
de la Dirección General de Correos y Telecomunicación, al efec
to de los compromisos internacionales, tanto en lo que respecta



a las obligaciones derivadas de la Unión Pos tal Universal, como 
a las necesidades del intercambio oficial o al mismo intercam
bio, cuando las circunstancias Jo aconsejen o a juicio de dicha 
Dirección General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación será verificada mediante petición 
de dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de cada valor- serán reservadas a la 
Fábrioa Nacional de Moneda y Timbre, para atenciones de inter
cambios con los organismos emisores de otros países, integra-, 
ción en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y pro
paganda nacional e internacional filatélica.

Art. .5.“ Siendo el Estado el único benefio'ario de los valores 
filatélicos que se desprenden, de sus signos de franqueo, se con
considerará incurso en la Ley de Contrabando vigente la reim
presión, reproducción y. mixtificación de dichos signos de fran
queo, por el periodo cuya vigencia se acuerda, como en su cadu
cidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales ac
ciones por los medios correspondientes.

Ld que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1981.

RODRIGUEZ INCIARTE

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Transportes, Turismo
y Comunicaciones.

24198 RESOLUCION de 24 de septiembre de 1981, de 
la Subsecretaría, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Mercedes Henche García.

Ilmos. Sres.: De orden delegada por el excentísimo señor 
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada con 
fecha 10 de junio de 1981 por la Sala Quinta del Tribunal Su
premo en el recurso contencioso-administrativo número 509.059, 
promovido por doña Mercedes Henche García, sobre revoca
ción de la Orden de 2 de noviembre de 1978, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

•Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad opuesta por 
el Abogado del Estado y estimando en parte el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la representación de do
ña Mercedes Henche García contra la Orden de dos de no
viembre de mil novecientos setenta y ocho («Boletín Oficial 
del Estado» del nueve de noviembre de mil novecientos setenta 
y ocho), así como contra la desestimación presunta del re
curso de reposición contra aquélla interpuesto, sobre jubilación 
voluntaria anticipada de los funcionarios de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales (AISS) a que las 
presentes actuaciones se contraen, debemos declarar y decla
ramos la nulidad, por su disconformidad a Derecho, del inciso 
final del artículo cuarto de la mencionada Orden, concernien
te al cese de la obligación del Estado de efectuar la cotización 
al Montepío de Funcionarios de la AISS prevista en el nú
mero tercero del artículo segundo de la Orden impugnada, con 
la consiguiente modificación de la disposición general recurrida 
en este particular y con la obligada consecuencia de que el pla
zo para formular la solicitud de jubilación a que se refiere el 
articulo sexto de la citada Orden será el de treinta días si
guientes al de la publicación de la Orden, debidamente modi
ficada, en el "Boletín Oficial del Estado”, desestimando el 
resto de las pretensiones de la demanda y absolviendo de ellas 
a la Administración demandada-, todo ello sin hacer especial 
imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. EE. y VV. II.
Dios guarde a VV. EE. y VV. II.
Madrid, 24 de septiembre de 1981.—El Subsecretario, Eduar

do Gorrochategui Alonso.
Excmos. e Ilmos. Sres. Subsecretario de Trabajo y Director 

general de la Función Pública, respectivamente, Vicepresi
dentes primero y segundo de la Comisión de Transferencia 
de la AISS.

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

24199 ORDEN de 14 de octubre de 1981 por la que se 
convoca concurso para la concesión de cinco pen
siones en la Academia Española de Bellas Artes 
en Roma.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 del 
vigente Reglamento de la Academia Española de Bellas Ar
tes en Roma, de 28 de julio de 1973 («Boletín Oficial del Es

tado» número 191, de 10 de agosto), se convoca concurso para 
la concesión de cinco pensiones en dicha Academia en las mo
dalidades de: Pintura, Escultura, Arquitectura, Grabado, y Gra
bado y Medallas.

Las citadas pensiones tendrán la duración de un año; las 
posibles prórrogas se ajustarán a las nuevas disposiciones re
glamentarias.

La dotación para cada una de las pensiones será de 300.000 
lira6 mensuales y residencia en la Academia. De- la menciona
da cantidad, la Dirección retendrá la suma necesaria para los 
gastos de manutención.

Los pensionados disfrutarán de una póliza de seguro de en
fermedad y accidentes a cargo de la Institución mientras per
manezcan en Italia. •

Los pensionados realizarán viajes de ampliación de estudios 
por Italia en los meses de julio • agosto, y durante ese período 
percibirán además de su dotación, un 25 por 100 de aumento. 
Asimismo recibirán, para gastos de viaje a Roma y regreso a 
España, la cantidad que señalen los presupuestos de la Aca-- 
demia.

El disfrute de la pensión será ininterrumpido e incompa
tible con el simultáneo de cualquier otro tipo de beca o ayuda.

Los pensionados no podrán desarrollar otra actividad en la 
Academia que no sea la específica de sus pensiones.

Al aceptar la pensión, los interesados se comprometen a 
cumplir la reglamentación d^. la Academia en todas sus partes. 
Dicha reglamentación puede ser consultada por los titulares de 
las pensiones en la Sección de Instituciones Culturales ’ de la 
Dirección General de Relaciones. Culturales de este Ministerio!

Los aspirantes deberán reunir las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener veintiún años de edad y no haber cumplido los 

treinta
c) Carecer de antecedentes penales. -
d) Estar totalmente libres ce las obligaciones del Servicio 

Militar durante el. tiempo de la pensión.

Todos los extremos deberán ser acreditados documen talmen
te, mediante: Partida de nacimiento, certificación negativa de 
antecedentes penales y certificado de la autoridad compe
tente.

Además de estos documentos deberán presentar una Memoria 
en la que se anticipen los planes de trabajo que se propongan 
realizar durante su estancia en la Academia.

Igualmente presentarán cuantos certificados posean acredi
tativos de sus méritos, como títulos acedémicos, certificaciones 
de esrfidios con calificaciones, trabajos publicados o expuestos, 
presentaciones de sus Maestros o Profesores, conocimiento su
ficiente del idioma italiano, «curriculum vitae», etc.

Los aspirantes remitirán al Registro General del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y dirigidas al excelentísimo señor Mi
nistro, sus solicitudes documentadas, en el término de un mes, 
a partir de la publicación de la presente convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dicha Comisión llamará a su presencia, con la suficiente an
telación, a los candidatos, a los que podrá exigir todas ias 
pruebas que estime oportunas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guárdela V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1981.

PEREZ LLORCA Y RODRIGO

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Asuntos Exteriores.

MINISTERIO DE HACIENDA

24200 ORDEN de 22 de septiembre de 1981 por la que 
se autoriza a la Entidad «Gan Incendie Accidents» 
(E-58), para operar en el ramo de defensa.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación General para 
España de la Entidad «Gan Incendie Accidents», en solicitud 
de autorización para operar en el ramo de defensa, en la mo
dalidad de Seguro de Asistenciay Protección y aprobación de 
las correspondientes condiciones generales y particulares, bases 
técnicas y tarifas, para lo que ha presentado la documentación 
pertinente;

Vistos, asimismo, los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1981.—P. D., el Director general 

de Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.


